
  

 

 

 

 

162.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO 

Washington, D.C., EUA, del 18 al 22 de junio del 2018
 

CE162.R2 

Original: inglés 
 

 

RESOLUCIÓN 
 

CE162.R2 
 

PLAN DE ACCIÓN SOBRE LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL  

DEL CÁNCER CERVICOUTERINO 2018-2030 

 

 

LA 162.ª SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 

 

 Habiendo examinado el Plan de acción sobre la prevención y el control del cáncer 

cervicouterino 2018-2030 (documento CE162/15), 

 

RESUELVE:  

 

 Recomendar que el 56.o Consejo Directivo apruebe una resolución conforme a los 

siguientes términos:  

 

PLAN DE ACCIÓN SOBRE LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL  

DEL CÁNCER CERVICOUTERINO 2018-2030 

 

EL 56.o CONSEJO DIRECTIVO, 

 

 Habiendo examinado el Plan de acción sobre la prevención y el control del cáncer 

cervicouterino 2018-2030 (documento CD56/    );  

 

 Considerando que el plan está en consonancia con la resolución WHA70.12 de la 

Organización Mundial de la Salud, Prevención y control del cáncer en el contexto de un 

enfoque integrado, la Estrategia mundial del sector de la salud contra las infecciones de 

transmisión sexual de la OMS, el Programa Mundial Conjunto de las Naciones Unidas para 

la Prevención y el Control del Cáncer Cervicouterino, la nueva Estrategia mundial de la 

OMS para eliminar el cáncer cervicouterino y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS), y que este plan de acción proporciona un plan claro a largo plazo para reducir la 

carga de cáncer cervicouterino en la Región de las Américas para el 2030;  
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 Consciente de la repercusión que esta enfermedad tiene en las mujeres, sus familias 

y comunidades en toda la Región, especialmente en los grupos de población prioritarios 

que se encuentran en situación de vulnerabilidad;  

 Reconociendo la necesidad de reducir y eliminar el flagelo de esta enfermedad, que 

es prevenible mediante la vacunación contra el VPH, el tamizaje y el tratamiento de las 

lesiones precancerosas, y que es curable si se detecta en las fases iniciales;  

 

 Consciente de las intervenciones costo-efectivas y asequibles de las que se dispone 

para reducir la incidencia de cáncer cervicouterino y la mortalidad por esta causa, y de las 

medidas urgentes que es preciso adoptar para llevar a cabo estas intervenciones en una 

escala poblacional, buscando garantizar el acceso equitativo a la prevención primaria, 

secundaria y terciaria del cáncer cervicouterino, 

 

RESUELVE:  

 

1.  Aprobar el Plan de acción sobre la prevención y el control del cáncer 

cervicouterino 2018-2030 (documento CD56/    ).  

 

2. Instar a los Estados Miembros, según corresponda y teniendo en cuenta el contexto 

y las necesidades nacionales, a:  

 

a) priorizar la prevención y el control del cáncer cervicouterino en la agenda nacional 

de salud pública;  

b) formular estrategias y planes nacionales integrales contra el cáncer cervicouterino, 

revisarlos y armonizarlos con las estrategias, los planes y las metas mundiales y 

regionales relacionadas, e informar regularmente sobre el progreso en esta área;  

c) fortalecer la gobernanza, la organización y el acceso a los servicios de salud para 

asegurar que los servicios amplios contra el cáncer cervicouterino se integren en 

todos los niveles de atención pertinentes y que se logre una cobertura elevada de la 

vacunación contra el VPH, el tamizaje, el tratamiento de las lesiones precancerosas 

y el tratamiento del cáncer de tipo invasor;  

d) fortalecer los registros y sistemas de información sobre el cáncer para vigilar la 

cobertura de la vacunación contra el VPH, la cobertura del tamizaje y las tasas de 

tratamiento, e informar regularmente sobre estos indicadores;  

e) ejecutar intervenciones de gran impacto a escala poblacional a lo largo del proceso 

continuo de educación sobre la salud y promoción de la salud, vacunación contra 

el VPH, tamizaje y diagnóstico del cáncer cervicouterino, y tratamiento de las 

lesiones precancerosas y del cáncer de tipo invasor, con intervenciones adaptadas 

a las necesidades de los grupos de población prioritarios que se encuentren en 

situación de vulnerabilidad;  
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f) facilitar el empoderamiento y la participación de las organizaciones de la sociedad 

civil con el fin de proporcionar un enfoque multisectorial para la prevención y el 

control integrales del cáncer cervicouterino;  

g) aumentar y optimizar el financiamiento público, con equidad y eficiencia, para dar 

una respuesta sostenible al cáncer cervicouterino e integrar progresivamente 

intervenciones de prevención, tamizaje y tratamiento en servicios de salud que sean 

integrales, universales y de buena calidad;  

h) ampliar los servicios de salud según las necesidades y con un enfoque centrado en 

la persona, teniendo en cuenta que en la mayoría de los casos un gasto público de 

6% del PIB para el sector de la salud es un punto de referencia útil;  

i) asegurar el suministro ininterrumpido de vacunas contra el VPH, pruebas de 

detección del VPH y tecnologías basadas en la evidencia para el tratamiento de las 

lesiones precancerosas y del cáncer de tipo invasor, que tengan garantía de calidad 

y sean asequibles, así como de medicamentos para cuidados paliativos y otros 

productos básicos estratégicos relacionados con el cáncer cervicouterino, al tiempo 

que se fortalecen las estructuras y los procesos de gestión de la cadena de 

suministro, incluidos la previsión, la compra, el almacenamiento y la distribución;  

j) fortalecer la capacidad técnica y las competencias del personal nacional de salud, 

en particular en el nivel de la atención primaria, para abordar la prevención del 

cáncer cervicouterino.  

 

3. Solicitar a la Directora que:  

 

a) apoye la ejecución de este plan de acción mediante un enfoque coordinado e 

interprogramático de cooperación técnica para la prevención y el control integrales 

del cáncer cervicouterino;  

b) preste apoyo técnico a los Estados Miembros para fortalecer la cobertura, calidad y 

efectividad de los programas contra el cáncer cervicouterino en coordinación con 

el Plan de prevención y control del cáncer cervicouterino para América del Sur de 

la Red de Institutos e Instituciones Nacionales de Cáncer (RINC)/UNASUR;  

c) brinde apoyo a los sistemas de registro e información sobre el cáncer para 

desarrollar la capacidad de los países de generar información de calidad, completa 

y actualizada, e informar regularmente sobre la cobertura de la vacunación contra 

el VPH, la cobertura del tamizaje, las tasas de tratamiento, la incidencia del cáncer 

cervicouterino y la mortalidad por esta causa;  

d) preste apoyo técnico a los Estados Miembros para la formulación y revisión de las 

políticas, normas y directrices relativas a las intervenciones de gran impacto a lo 

largo del proceso continuo de prevención, tamizaje, diagnóstico y tratamiento del 

cáncer cervicouterino y el tratamiento de las lesiones precancerosas y el cáncer de 

tipo invasor, de acuerdo con las recomendaciones más recientes de la OMS, al 

tiempo que se busque garantizar la calidad y la equidad;  
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e) abogue por el empoderamiento de las personas y las comunidades y su participación 

significativa, eficaz y sostenible en el desarrollo y la prestación de servicios de 

vacunación contra el VPH y de tamizaje, tratamiento y cuidados paliativos del 

cáncer cervicouterino;  

f) apoye el desarrollo de la capacidad del personal nacional de salud, especialmente 

en el nivel de atención primaria, para proporcionar atención de buena calidad, 

accesible, equitativa y centrada en la persona en los servicios de salud;  

g) preste apoyo a los Estados Miembros mediante el Fondo Rotatorio Regional para 

Suministros Estratégicos de Salud Pública de la OPS y el Fondo Rotatorio para la 

Compra de Vacunas de la OPS para mejorar los procesos de gestión de compras y 

suministros y de distribución, con el fin de garantizar el acceso ininterrumpido a 

vacunas contra el VPH con garantía de calidad y asequibles, pruebas de detección 

del VPH, y medicamentos esenciales para el tratamiento del cáncer y los cuidados 

paliativos conforme a la precalificación de la OMS;  

h) movilice recursos, observando las normas y los procedimientos del Marco para la 

colaboración con agentes no estatales, con el propósito de apoyar a los Estados 

Miembros para que aumenten las inversiones en la prevención y el control 

integrales del cáncer cervicouterino.  

 

 

(Segunda reunión, 18 de junio del 2018)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


